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El presente invento se refiere a un dispositivo
corrector de régimen para un motor de vehfculo automévil
provisto de una transmisidén con variador de velocidad equi-
pada con un mecanismo ‘de regulacién de su funcionamiento.

En las transmisiones del vehiculo automévil con
variador de velocidad, es conocido proceder a una subordi-
nacién del funcionamiento del variador por medio de un me-
canismo de regulacidn. Este mecanismo estd counstituido ge-
neralmente por un receptor hidrdulico gque comprende un ele~
mento mévil susceptible de accionar el elemento de mando
de desmultiplicacidén del variador. REste receptor hidréulico
es susceptible de ser, bien alimentado de fluido bajo pre-
sidﬁ, bien puesto al escape por medio de un distribuidor,
cuya corredera estd sometida g los efectos antagonistas,

por una parte, de un regulador centrifugo y, por otra par-

'te, de un 46rgano eldstico. El regulador centrifugo posee

un efecto funcién de la velocidad de rotacidén del motor.
El 6rgano eldstico estd, a su vez, enganchado a un Srgano
de mando de aceleracién del vehiculo o pedal de acelera-
cibn. Cuando el efecto del regulador centrifugo es prepon-
derante, la corredera del distribuidor citado estéd coloca-
da de tal manera que el receptor hidrdulico manda una dis-
minucién de la relacidén de desmultiplicacién. Por el con-
trario, cuando el efecto del érganc eldstico es preponde-
raﬁte, 1la corredera del distribuidor-cs puesta en una po-
sicidn tal, oue ei recepbor hidrdulico mands w aumento de
la relacidén de desmulitiplicacidn,

7 ' En el caso en que el variador estd en su posi-
cidn de ﬁayor desmultiplicacidén y de que es mandads una

aceleracién importante, estando el vehfculo parado, el 1mo-
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tor auments répidamente de régimen y utiliza unas parte de
su potencia para acelerarse a si mismo. En el momento en
que el motor llega al régimen de regulacién, puede propor-
cionar entonces toda su potencia y se produce un tirdén si
el régimen motor es elevado. Si eg bajo, el tirdn no exis-
te. Ademds, el tiempo de respuesta del regulador centri-
fugo es tal, cque cuando el motor auments muy deprisa de
régimen, puede rebasar su régimen de regulacidén, antes de
que el regulador reaccione, de donde se deriva otra fuente
del tirén en el momento en gue actda. Bs, pues, necesario,
limitar el régimen de regulacidén del motor en el caso en
que el variador estd en su posicidén de mayor desmultipli-
cacibén y de que es mandada una aceleracidn importante.

. Se conocen sistemas ocue limitan el régimen mo-
for, cuando la velocidad del vehiculo, es reducida, y‘por
lo tantorel variador de velocidad estd en una posicidn de
gran desmultiplicacidn y el vedal de acelerador estéd pisa-
do a fondo. Estos sistemas de regulacién consisten, gene-
ralmente, en reguladores centrifugos enganchados en rota-
cién al Arbol de salida del variador y cuyo efecto tiende
a oponerse al efecto del regulador centrifugo citado.

El presente invento pretende resolver el pro-
blema planteado por medio de un dispositivo corrector de
una «einemdtica sencilla gue permite evitar accesorios fre-
cuentemente complejos de transmisién de movimiento.

A este efecto, el invento se refiere a un dis-
positivo corrector de régimen del motor de un vehfculo au~
tonmdévil proviste de una transmigién con variador de velo-
cidad eqﬁipada con un mecanimmo de regulacidén de su funcio—

namiento., Dicho mecanismo estéd constituido por un receptor
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hidrfulico, cuyo elemento mévil estd engsnchado al elemen-
to de mando de desmultiplicacién del variador, susceptible
de ser puesto en comunicacién selectivamente con una Tuente
de fluido bajo presién y con un depésito por medio de un
distribuidor cuya correders estd enganchada de manera an-
tagonista, por una parte, a un regulador centrifugo, cuyo
efecto es funcidn de la rotacidén del motor y, por otra par-
te, 2 un érganc eldstico unido.a un érgano de mando de la
aceleracidén del vehlculo por medio de uns palanca pivotan-
te. '

Segin el invento, una pieza mbvil unida al ele-
mento de mando de desmultiplicacidn estd dispuesta enfren-
te de dicha'palanca vy constituye un tope que limitas el pi-
votamiento de la palanca debido al accionamiento del 6rga-

no de mando de aceleracidn citado, a un valor variable,

plicacién éel variador. Ventajosamente, la pieza es mévil
en rotacidn.

En un modo preferido de realizacién del inven-
to, el elemento de mando de desmultiplicaéién del variador
estd constituido de mamera conocida en s misma por un bg-
lancin ‘que lleva elementos de friceidén que cooperan, en el
interior de un cérter, con elementos de friccidén llevados
por “rboles de entrada y/o de salida del variador. La pie-
za mévil citada estd constituida entonces por dos palancas
solidarias de un eje montado a rotacidén em dicho cérter,
cooperando una de ellas interna a dicho cérter, por medio
de una deslizadera, con una rétula llevada por el balancin,
extendiéﬁdose la segunda, externa al céArter, por lo menos
por su extremo, en el plano de desolazamiento de la palancs

pivotante citada. Ventajosamente, la palanca citada estard
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unida al érgano de mando de aceleracidén por medio de un
érgano elédstico.

' El invento scré mejor comprendido en el curso
de la descripeidén dada a continuacién, s titulo de ejemplo
puramente indicativo y no limitativo, cue permitirsd dedu-~
cir sus ventajas y caracterlsticas secundarias,

Se hard referencia a los dibujos anejos, en
los cuales

~ la figura 1 es una vistaresquemética del dis-
positivo segin el invento,

- la figura 2 es una vista parcial exterior de
una realizacidn industrial de la figura 1.

Haciendo referencia a la Tigura 1, se ve un
dispositivo de entrada de variador simbolizado en 1, ¥y
llamado rotor primario. Este dispositivo estd montado so-
bre un balancin 2, susceptible de girar alrededor de un
eje 3. El vivotamiento del balancin alredecor (e este eje
es manda@o hacla la izguierda por un drgano de recupera-
cidén,; conocido en s mismo, no representado, y hacia la
derecha por un dispositivo de regulacidn 4. Este disposi-
tivo 4 comprende un pistén 5, cuyo véstago 5a estd wnido
al balanein 2. E1 pistén es susceptible de deslizarse en
un cilindro 6 fijo y define en este cilindro una cémara 7,

en la cual desemboca un primer conducto & de admisién de
rd

-un fluido bajo presidn ¥ un segundo conducto 9 de escape

de este fluido, En los conductos 8 y 9, se ha dispuesto

un distribuidor 10 de corredera 1ll, que posee btres posi-
ciones, En una primera posicidén de la corredera, el dis-
tribuidof establece una comunicacidn entre el conducto 8

Yy un conducto 8a de llevads del fluido bajo presidn, unido,
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a su vez, a una fuente 12, ¥ aisla el coﬁducto 9, en par-
ticular, de un conducto de escape 9a, que terming en el
depbsito 13. En una segunda posicibn, la corredera del
distribuidor establece una comunicacidn entre los conduc-
tos 9 y 9a citados, aislando el conducto 8 del conducto
8a. Pinalmente, en una tercera posicidn de la corredera,
el distribuidor aisla simulténeamente los conductos 8 y 9,
respectivamente, de los conductos 8a y 9a.

La corredera 1l estd unida por uno de sus ex-
tremos a un elemento de mando de su desplazamiento 14.
Este elemento 14 estd constituido por un regulador cen-
frifugo 15 arrastrado en rotacidn alrededor de un eje 16
poxr dicho eje, unido, a su vez, de maners conpcida, pox

ejemplo, al 4rbol de levas del motor. Bste regulador esté

- s .
en contacto con una placae 17, solidaria en traslaciébn de

la corredera 1ll. EL elenmento 14 comprende iguslmente un
dispositivo eléstico 18, apoyado igualmente sobre la pla-
ca 17 y cuyo efecto es antagonista respecto zl del regu-
lador 15. La tensién de este dispositivo elédstico 18 es
funcibén de la inclinacidn de una palanca 19 gque, bajo el
efecto de un cable de tracciébn 20'unid6 gl pedal de aceie—
rador del vehiculo 20a, pivota por medio de una articula-
cidén alrededor de un punto fijo 19a, y comprime m4s o me-
nogéel dispositivo 18 por medio de una placa 21,

Lia palanca 19 es susceptible de moverge entre
dos topes regulables 22 y 23. Cuande la palanca 19 est4
apoyada sobre el tope 22; estsd en una posicibn correspon-
dien%e a un régimen motor determinado, por ejemplo 2,000
rpm; Cuando la palanca 19 estd apoyada, por el contrario,

sobre el tope 23, est4 en una posicidn corfespondiente a
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un régimen motor méximo permitido, por ejemplo 5.000 rpm,
Uns pieza mévil 24, colocada enfrente del extremo libre de
la palanca 19, cpnstituye un tercer tope mévil a los desg-
plazamientos de esta palanca alrededor ée su eje 19a. Este
tope 24 estd constituido por dosg palancas 25 y 26 solida-
riags de un eje 27, cuyo eje estd montado a rotacidén en el
cérter no representado del variador de velocidad. Dicha
palanca 26 estd equipada con una deslizadera 26a en la
cual es suceptible de deslizarse una rétula 28 solidaria
del balancin 2, Una rotacibén del balancin 22 alrededor del
eje 3 origina una rotacidén de la palanca 25 alredecdor del
eje 27, por medio de la palanca 26 y de la rétulas 28. Ha
sido necesario representar en la figura 1 el tope 24 en
planta, cerca de la palanca 19, para ilustrar la relacidén
funcional existente entre dicho tope y dicha palanca, y en
el espacio préximo al balancin 2, para ilustrar igualmente
las relaciones funcionales que existen entre el tope ¥y el
balancin. La figura 2 ilustra, por una vista externa par-
cial de un dispositivo segin el invento, las posiciones
relativas reales de la pieza 24 Yy de la palanca 19,

) Finalmente, se observard en esta figura 1 la
presencia de una capacidad eléstica 29 dispuesta en el ca~
ble 20, que permite absorber un hundimiento del pedal de

aceleracién 20a, cuando la palanca 19 estd a tope, sea con-

‘n la figura 2, se vuelven a encontrar algunos
de los elementos descritos en relacidén con la figura 1, con
las mismas referencias. ¥sta figura, como se¢ ha dicho més
arriba, ilustra la disposicidn relativa de la palanca 19 y
del tope mévil 24,

2
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ELl balancin 2 puede adoptar dos posiciones ex~
tremas cue corresponden s la menor desmvltlpllcac16n ¥ a
la mayor desmultiplicacién del variador; de esto se deri-
ve que la palanca 25 puede tomar igualmente dog posicio-
nes, una con la referencia 25a, en las figures 1 y 2, que
corresponde a la posicidén de pequeils desmultiplicacidén del
balancin, y la otra, con la referencia 25 en las mismas
figuras, que corresponde a una posiéidn de gran desmulti-
plicacién del balancin, Se observard cue la pogicibn 25a
€s una posicidn escamoteada del tope 24, es decir, que la
palanca 19 puede entrar entonces en contacto con el tope
23. En su posicidn 25, el tope mévil 24 limita el pivota~-
mientto de la palanca 19 a un valor corregpondier’ -, por
ejemplo, a un régimen motor del orden de 4,000 I;lb

El funcionamiento del dispositive segin el in-
vento es el siguiente, Cuando el efecto de la palanca 19
es preponderante sobre el del regulador centrifugo 15, es
decir, cuando el conductor manda una acelerscifn del vehi—
culo o cuando la carga del vehiculo aumenta, por eaemplo
en una sublida, el régimen mobtor disminuye, la corredera 11
del distribuidor es arrastrada hacia la izquierda, y, a su
nivel, los conductos 8 y 8a egtdn en corunicacidén, mien-

tras gue el conducto 9 estd aislado del conducto Sa. Exig-

Bl pistén es, pues, desplazado hacia la derechs ¥y empuja
el balancin 2 en el sentidb de una mayor desmultiﬁlicacidn,
En respuesta, el régimen motor aumenta ¥y el re-
gulador 14 al girar nés deprisa, contrarresta el efecto
de la palanca 19 hasta eoulllbrarlo. Ld corredera 1l estsd

entonces en posicidn neufra, 1o oue significa que la cémars
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T estd aislada de la admisidn y del éscape. El balancin 2
estd inmovilizado, '

91, por el contrarioc, el conductor aflojz un
poce el mando de aceleracidn 20a o si el régimen motor tie-
ne tendencia a aumentar, por ejemplo en un declive de la
carretera seguida por el vehfculo, es el efecto del regu-
lador 15 el que es preponderante y la corredera 1l es em—
pujada hacis la derechs, es decir, a una posicidn de puesta
al escape de la cédmara 7. Bajo el efecto del 6rgano de re-
cuperacién incorporado al balancin 2, este dltimo wvuelve a
una posicidn de menor desmultiplicacién, puesto que el pis-
tén 5 no encuentra ya resistencia Gebida al fluido conteni-
do en la cédmara 7. Bl régimen motor disminuye hasta el es-
tablecimiento de un nuevo ecquilibrio de la corredera 11.

? Nos pondremos ahora en el caso particular en
que, por medio de un dispositivo conocidd, el balancin 2
se encuenira en su posicidn de gran desmultiplicacién y el
conductor dei vehiculo pisa a fondo el pedal 20a de acele-
racién. En ausencia de tope mévil 24, la palanca 19 es a-
rrastrada, por esta accién gdel conductor, contra el tope
23. El 6rgano eldstico 18 prodube entonces un efecto pre-
ponderante sobre la corredera 11 del distribuidor 10 Yy la

cdmara 7 es mantenida en comumicacidn con la fuente de pre-

ceés esperar que el régimen motor haya alecanzado e inecluso
rebasado el valor correspondiente al régimen del tope 23
para que el regulador 15 tenga un efecto, que pueda contra-

rrestar ei efecto de la palanca 19.

Ahora bien, el tope 24, debido a 1a posicién de
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gran desmultiplicacién del bhalanein 2, estd en el momento
en que el conductor pisa el pedal de aceleracidn 20a, en
su posicidén de referencis 25. Ia palanca 19 es detenida
entonces en su pivotamiento por dicho tope 24, Correspon—
diendo esta poéicidn a un régimen motor intermedio, por
4.000 rpm, el regulador centrifuge 15 conbrarrestarsd el
efecto del 6rgano eldstico 18 resultante de esta posicibn
de la palanca 19, cuando el régimen motor haya slcanzado
estas 4.000 rpm, Sin embarge, el equilibrio no serd alcan-
zado poroue estando el pedal 20a pisado a fondo, 1o que es
posible gracias al 4rgano eldstico 29 gue permite un alar-
gamiento del cable 20, a pesar del tope de la palanca 19,
el motor rebasard este régimen de 4,000 rpm y el regulador
15 tendrd un efecto preponderante sobre el del 6rgeno 18.

Bl iistribuidor pondré entonces la cémara 7 2l escape ¥

|permitird que el balancin 2 se mueva hacia una posicién

de menor desmultiplicacién, El aumento del régimen motor
disminuye entonces, incluso se estabiliza, mientras que,
por medio de la rétula 28, que arrastra la palanca 26 por
la deslizadera 26a, el balancin 2 hace girar el tope mévil
24 en el sentido indicado por la flecha A, permitiendo asi
que la palanca 19 adopte una posiciébn correspondiente g un

régimen motor superior a 4.000 rpm. Al continuar aumentan-

{do, sin embarge, el régimen motor, haciéndose el efecto del

"regulador 15 cada vez més preponderante, permite un nuevo

desplazamiento hacia una posicién de menor desmultiplica~

cifn del balancin 2, que provoca una nueva robtacién del to-
pe mévil 24, que se escamotes asi progresivamente del tra-
yecto de ia palanca 19 para liberar finalmente esta palan—

ca, con el fin de qgue venga a apoyarse contra el tope 23
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| correspondiente al régimen motor méximo, por ejemplo de

5.000 rpm, antes de que el balancin 2 haya alcanzado su
posicién de menor desmultiplicacidn del variador.

Se ve que el invento, por un dispositivo sime
ple, permite frenar el aumento de régimen del motor de un
vehfculo automévil, cuyo érgano de mando de la aceleracidn
es fuertemente solicitado vor el conductor, mientras cue
el variador de velocidad estd en su posicidn de gran des-
multiplicacién. Es este especialmente el caso en el curso
de la conduccidn por ciudad de un vehiculo automévil,

Bl invento encuentra una aplicacién interesan-
te en el Ambito de la construccién de automéviles. No esté
limitado a la descripeidén oue acaba de ser dada, sino que
cubre, por el contrario, todas las variantes, que podrian
serle introduecidas, sin salir de su marco ni de su espi~

ritu,

REIVINDICACIONES

Los puntos de invencidn proPia'y mieva que se
presentan para que sean cbjeto de esta solicitud de Paten—
te de Invencién en Espafia, por VEINIE afios, son los que se
recbgen en las reivindicaciones siguientes:

‘ ‘13.- Dispositivo corrector de régimen del mo-
tor de un vehfculo automévil provisto de una transmisién
con variador de velocidad equipada con un mecanisme de re-
gulacién de su funcionamiento, cuyo mecanismo esté cons;
tituido éor un rscepbor hidrdulico, cuyo elemento mévil

estd unido al elemento de mando de desmultiplicacién del
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variador, suscepiible de ser puesto en comunicacidn selec~
tivamnente con una fuente de fluido.bajo presién y con un
depbsito, por medio de un distribuidor cuya corredera es-
t4 unida de manera antagohista, por una parte, a un regu-
lzdor centrifugo cuyo efecto es funcilbn de la rotacién del
‘motor Yy, por otra parte, a un 6rgano eldstico unido a un
brgano de mando de la acelerac;én del vehlculo por medio
de una palanca pivotante, caracterizado porcue una pieza
mévil unida al elemento de mando de desmultivlicacién estd
dispuesta enfrente de dicha palanca y constituye un $ope
gue limita el pivotamiento de la palanca, debido al asccio-
namiento del 6rgano de mando de aceleracién citado, a un
valor variable funcidén de la posicidn del elemento de man-
8o de desmultiplicacidén del variador,

28,~ Dispositivo segin la reivindicacién 12,
caracterizado porque la pieza es mévil en rotacién alre-
dedor de una direccién fija perpendicular al plano de des-—
plazamiento de dichg palanca pivotante.

38.- Dispositivo segin la reivindicacién 28,
caracterizado porque el elemento de mando de desmultipli-
cacién del variador esté constituido de mamera en si cono-
cida, por un balancin que lleva elemenitos de friceidn gue
cooperan en el interior de un cArter con elementos de fric-
ciéﬂ’llevados por ¥rboles de entrada y/o salida del varia-
dor, y porque la pieza mévil citada estd constituida por
dos palancas solidarias de un eje montado a rotacién en
dicho cérier, una de ellas, interna a dicho cérter, que
éoopéra por medio de una deslizadera com una rétula lleva-
da por el balancin, y la segunda, externa al cédrter, que

se extiende al menos por su extremo en el plano de despla-
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zamiento de la palanca pivotante citada.
| 4% .~ Dispositivo segin una cuzlouviera de las
reivindicaclones precedentes, caracterizado porcue la pa-
lanca citada estd unida al érgano de mando de aceleracién
por medio de un 6rgano eldstico,
1 5&,~ "DISPOSITIVO CO4RECTOR DB REGINMSN Di

MOTOR DE UN VEHICULO AUTOMOVILM,

Tal ¥ como se ha deserito en la Memoria gque
antecede, representado en los dibujos gue se acompafian,
¥ para los fines que'se han especificado.

Esta Memoria consta de trece hojas escritas a
miguina por una sola cara.

Madria, 03.ENE1977
P.A.

Pop Pog, ’Za
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